
Adopción No. 11001-31-10-019-2020-00233-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., cuatro de agosto de dos mil veinte.  
 

ADOPCIÓN No. 11001-31-10-019-2020-00233-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., téngase en 

cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que la sentencia proferida 
por este Despacho es de fecha 30 de julio de 2020 y no como erróneamente se 
indicó en dicha decisión.  
 

NOTIFÍQUESE, tal y como lo prevé la norma antes mencionada.  
 
 

Notifíquese. 

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.           el 02/08/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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